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En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 01 días del mes de Octubre del 
año 2024, se reúnen en representación de la FEDERACION ARGENTINA DE 
EMPLEADOS DE COMERCIO -F.A.E.C.y S.- los Sres. Armando A. CAVALIERI, 
José GONZALEZ, Ricardo RAIMONDO, Daniel LOVERA y Alfredo BELIZ y los 
Dres. Jorge Emilio BARBIERI y Pedro SAN MIGUEL, constituyendo domicilio 
especial en Avda. Julio A. Roca 644 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
por el sector gremial; y por la parte empresaria lo hacen los Sres. Natalio Mario 
GRINMAN y Raúl Marcelo ELIZONDO y los Dres. Pedro ETCHEBERRY, Juan 
Carlos MARIANI, Pablo DEVOTO y Lic. Gonzalo DE LEON por la CAMARA 
ARGENTINA DE COMERCIO Y SERVICIOS -C.A.C. -, constituyendo domicilio 
especial en Avda. Leandro N. Alem 36 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; los Sres. Alfredo Desiderio GONZALEZ y Ricardo DIAB y los Dres. Juan 
Pablo DIAB, Vicente LOURENZO y Julián JAJURIN por la CONFEDERACION 
ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA -C.A.M.E.-, constituyendo domicilio 
especial en Avda. Leandro N. Alem 452 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; y el Sr. Alberto RODRIGUEZ VAZQUEZ y el Dr. Carlos ECHEZARRETA, 
por la UNION DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS -U.D.E.C.A.-,
constituyendo domicilio especial en Rivadavia 933, primer piso, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Las partes firmantes reconocen sus recíprocas legitimaciones y 
representatividad para negociar colectivamente en el marco de la actividad de 
los empleados de comercio y el C.C.T. 130/75, reconociéndolas igualmente en  
relación a sus participaciones habidas en todos los acuerdos vigentes 
suscriptos por las mismas -que en el presente se ratifican- y como así también 
respecto de los que se celebren en el futuro.

Las partes pactan lo siguiente:

PRIMERO: Conforme a lo consensuado en la cláusula TERCERO del acta 
suscripta con fecha 27 del mes de junio de 2024, las partes se reúnen y 
acuerdan incrementar por el presente, en forma escalonada y por un total que 
asciende a un 8 % las remuneraciones básicas del C.C.T. 130/75 sobre las 
escalas básicas vigentes del C.C.T. 130/75 y que correspondan a cada 
categoría de conformidad con lo establecido en la cláusula siguiente y a las 
escalas salariales que se adjuntan y forman parte integrante del presente. 
Comprendiendo asimismo a todas las empresas y/o establecimientos y a todos 
los trabajadores incluidos en el referido C.C.T. 130/75.

SEGUNDO: El mencionado incremento del 8% se abonará en forma de 
asignación no remunerativa (art. 6, ley 24.241), en su valor nominal y no 
acumulativamente, de acuerdo con lo siguiente: un 4,25% a partir del mes de 
setiembre de 2024, un 3,75% a partir del mes de octubre de 2024. Todos los 
incrementos porcentuales se liquidarán conforme las escalas básicas 
convencionales correspondientes al mes de agosto de 2024 con más los 
incrementos de carácter no remunerativos a dicha fecha, las cuales se adjuntan 
y forman parte integrante de la presente.
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Los incrementos aquí pactados, mientras mantengan su condición de no 
remunerativos se abonarán bajo la denominación “Incremento No 
Remunerativo – Acuerdo setiembre de 2024”, en forma completa o abreviada.

Los importes no remunerativos pactados por el presente acuerdo deberán ser 
tomados en cuenta para el cálculo del adicional presentismo (art. 40 del C.C.T. 
130/75) y antigüedad (art. 24 del C.C.T. 130/75), liquidándose bajo la 
denominación “Acuerdo septiembre 2024 No Remunerativo Presentismo” y 
“Acuerdo septiembre 2024 No Remunerativo Antigüedad”, respectivamente.

Los importes no remunerativos pactados en el presente acuerdo, mientras 
mantengan dicha condición, tiene el mismo carácter y tratamiento establecido 
en el del art segundo del acuerdo suscripto el 27 de junio de 2024, en lo que 
respecta a su liquidación, aportes y excepciones, el que se tiene por trascripto 
y reproducidos en el presente.

TERCERO: El presente acuerdo colectivo tendrá vigencia desde el 1 de 
septiembre de 2024 y hasta el 31 de marzo de 2026. Los incrementos pactados 
en el presente mantendrán su condición de no remunerativo, incorporándose a 
los básicos de convenio en su valor nominal, de la siguiente forma: “incremento 
no remunerativo septiembre 2024” con los haberes correspondientes al mes de 
junio 2025 e “incremento no remunerativo del mes de octubre 2024” con los 
haberes correspondientes al mes de julio 2025.

CUARTO: Las partes firmantes de este acuerdo colectivo asumen el 
compromiso de reunirse en el mes de noviembre de 2024, a iniciativa de 
cualquiera de ellas, a fin de analizar las escalas salariales convencionales, 
sumas, porcentajes, atento a las variaciones económicas que podrían haber 
afectado a dichas escalas, pactadas en este acuerdo y desde la vigencia del 
mismo. Asimismo, se comprometen a que, en caso de acordar cualquier 
aumento futuro en las escalas salariales, dicho aumento se realizará de forma 
no remunerativa y no acumulativa.

QUINTO: Para el caso de los trabajadores que laboren en tareas discontinuas o 
a tiempo parcial o bajo el régimen de jornada reducida, legal o convencional, o 
que hayan incurrido en ausencias por causas injustificadas, el monto a abonar 
por este incremento será proporcional a la jornada cumplida.

SEXTO: Se aclara que los incrementos del presente acuerdo no son 
vinculantes para los acuerdos salariales que pudieran suscribirse en el ámbito 
de la Ciudad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, sin perjuicio de que 
las sumas resultantes de los incrementos pactados en el presente constituyan 
el mínimo convencional vigente a partir de la homologación del presente.

Asimismo, las partes convienen en instrumentar lo estipulado en el artículo 
octavo del acuerdo salarial de fecha 28 de mayo de 2019: “Respecto de la 
provincia de Tierra del Fuego y dadas las asimetrías salariales existentes en la 
misma, la F.A.E.C.y.S., la C.A.C. y S., C.A.M.E. y U.D.E.C.A. se comprometen 
a convocar, dentro de los 45 días de la firma del presente, a las asociaciones 
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sindicales y empresarias del lugar, a fin de evaluar los adicionales zonales 
vigentes”.

SEXTO: No podrán ser absorbidos ni compensados los incrementos de 
carácter sectorial, sean estos de carácter remunerativo o de cualquier 
naturaleza que, eventualmente, hubieran otorgados los empleadores y/o el 
gobierno antes de la vigencia del presente acuerdo. Solamente podrán ser 
absorbidos o compensados, hasta su concurrencia, los importes de carácter 
general, sectorial o individual, otorgados por los empleadores unilateralmente a 
partir del 1 de junio de 2024, que hubieran sido abonados a cuenta del 
incremento que determine el presente acuerdo colectivo, cualquiera sea la 
denominación utilizada.

En el hipotético supuesto de que durante el período comprendido en el 
presente acuerdo se dicte una norma de fuente estatal que establezca algún 
ajuste, recomposición o incremento de la remuneración de los trabajadores, del 
reconocimiento a favor de los mismos de algún bono, suma fija o prestación 
dineraria de cualquier naturaleza y/o denominación, el resultado del incremento 
pactado en el presente absorberá hasta su concurrencia dichos importes y/o 
prestaciones dinerarias dispuestas. Es condición necesaria e indispensable a
fin de que se torne operativa y aplicable dicha absorción que la misma se 
instrumente mediante negociación colectiva, la cual podrá ser promovida por 
cualquiera de las partes una vez ocurrido dicho supuesto.

SEPTIMO: En relación a la determinación de la base de cálculo del incremento 
alcanzado en este acuerdo, las firmantes aceptan recomendar a aquellas 
empresas que liquidan suplementos y/o adicionales fijos y permanentes por 
encima de los establecidos en el C.C.T. 130/75, procuren negociar, durante el 
presente año su adecuación, teniendo como referencia los incrementos 
salariales previstos en el presente acuerdo.

NOVENO: Permanecen aplicables y vigentes todas las cláusulas y condiciones 
previstas en el acuerdo colectivo suscripto por las mismas partes con fecha 5
de abril de 2024 y sus modificatorias, en todo lo que no sea modificado por el 
presente.

DECIMO: Es condición suspensiva inicial para la validez y exigibilidad de este 
acuerdo, su previa homologación por parte de la Secretaría de Trabajo de la 
Nación, lo que así solicitan las partes.  Para el caso de estar pendiente la 
homologación del acuerdo y se produzcan vencimientos de los plazos pactados 
para el pago de los incrementos en forma escalonada prevista, los 
empleadores abonarán las sumas devengadas con la mención “Pago 
anticipado a cuenta del Acuerdo Colectivo septiembre 2024”, el que quedará 
reemplazado y compensado por los rubros correspondientes una vez 
homologado el acuerdo.

Las partes solicitan la homologación del presente acuerdo a la Secretaría de 
Trabajo de la Nación.
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REMUNERACIONES PARA EMPLEADOS DE COMERCIO

Septiembre de 2024

MENORES

JORNADA DE 6 HORAS

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

16 AÑOS 456.077 101.591 44.613 39.037 32.066 28.859 25.653 30.936 758.830

17 AÑOS 458.236 102.071 44.825 39.222 32.218 28.996 25.774 31.082 762.423

JORNADA DE 8 HORAS

MAESTRANZA Y SERVICIOS

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 489.567 109.050 47.889 41.903 34.420 30.978 27.536 33.207 814.552

B: 16 AÑOS 489.928 109.131 47.925 41.934 34.446 31.001 27.557 33.232 815.153

C: 16 AÑOS 490.227 109.198 47.954 41.960 34.467 31.020 27.574 33.252 815.651

A: 17 AÑOS 490.661 109.294 47.996 41.997 34.497 31.048 27.598 33.281 816.373

B: 17 AÑOS 491.006 109.371 48.030 42.026 34.522 31.070 27.617 33.305 816.948

C: 17 AÑOS 491.298 109.436 48.059 42.051 34.542 31.088 27.634 33.325 817.433

ADMINISTRATIVOS

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 489.566 109.050 47.889 41.903 34.420 30.978 27.536 33.207 814.551

B: 16 AÑOS 489.928 109.131 47.925 41.934 34.446 31.001 27.557 33.232 815.153

C: 16 AÑOS 490.290 109.211 47.960 41.965 34.471 31.024 27.577 33.256 815.755

D: 16 AÑOS 490.661 109.294 47.996 41.997 34.497 31.048 27.598 33.281 816.373

A: 17 AÑOS 490.661 109.294 47.996 41.997 34.497 31.048 27.598 33.281 816.373

B: 17 AÑOS 491.004 109.370 48.030 42.026 34.522 31.069 27.617 33.305 816.943

C: 17 AÑOS 491.366 109.451 48.065 42.057 34.547 31.092 27.638 33.329 817.545

D: 17 AÑOS 491.726 109.531 48.101 42.088 34.572 31.115 27.658 33.354 818.145

PERSONAL AUXILIAR

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 489.928 109.131 47.925 41.934 34.446 31.001 27.557 33.232 815.153

B: 16 AÑOS 490.290 109.211 47.960 41.965 34.471 31.024 27.577 33.256 815.755

A: 17 AÑOS 491.004 109.370 48.030 42.026 34.522 31.069 27.617 33.305 816.943

B: 17 AÑOS 491.367 109.451 48.065 42.057 34.547 31.092 27.638 33.329 817.547
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AUXILIARES ESPECIALIZADOS

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 490.288 109.211 47.960 41.965 34.471 31.024 27.577 33.256 815.752

B: 16 AÑOS 490.661 109.294 47.996 41.997 34.497 31.048 27.598 33.281 816.373

A: 17 AÑOS 492.112 109.617 48.138 42.121 34.599 31.140 27.680 33.380 818.787

B: 17 AÑOS 492.442 109.691 48.171 42.149 34.623 31.160 27.698 33.402 819.335

ADICIONALES

Básico

ARTICULO 23º POR ARMADO DE VIDRIERAS 19.700,63

ARTICULO 30º CAJEROS A y C 61.689,20
CAJEROS B 242.929,85

ARTICULO 36º AYUDANTE DE CHOFER Por los primeros 100 km 41,29

Más de 100 km 50,79

ARTICULO 36º CHOFER Por los primeros 100 km 50,72

Más de 100 km 59,15
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REMUNERACIONES PARA EMPLEADOS DE COMERCIO

Octubre de 2024

MENORES

JORNADA DE 6 HORAS

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

16 AÑOS 506.872 50.795 44.613 39.037 32.066 28.859 25.653 58.232 786.126

17 AÑOS 509.271 51.036 44.825 39.222 32.218 28.996 25.774 58.507 789.848

JORNADA DE 8 HORAS

MAESTRANZA Y SERVICIOS

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 544.092 54.525 47.889 41.903 34.420 30.978 27.536 62.508 843.853

B: 16 AÑOS 544.493 54.565 47.925 41.934 34.446 31.001 27.557 62.554 844.475

C: 16 AÑOS 544.826 54.599 47.954 41.960 34.467 31.020 27.574 62.592 844.991

A: 17 AÑOS 545.308 54.647 47.996 41.997 34.497 31.048 27.598 62.647 845.739

B: 17 AÑOS 545.692 54.686 48.030 42.026 34.522 31.070 27.617 62.691 846.334

C: 17 AÑOS 546.016 54.718 48.059 42.051 34.542 31.088 27.634 62.729 846.837

ADMINISTRATIVOS

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 544.091 54.525 47.889 41.903 34.420 30.978 27.536 62.507 843.851

B: 16 AÑOS 544.493 54.565 47.925 41.934 34.446 31.001 27.557 62.554 844.475

C: 16 AÑOS 544.896 54.606 47.960 41.965 34.471 31.024 27.577 62.600 845.099

D: 16 AÑOS 545.308 54.647 47.996 41.997 34.497 31.048 27.598 62.647 845.739

A: 17 AÑOS 545.308 54.647 47.996 41.997 34.497 31.048 27.598 62.647 845.739

B: 17 AÑOS 545.689 54.685 48.030 42.026 34.522 31.069 27.617 62.691 846.329

C: 17 AÑOS 546.091 54.726 48.065 42.057 34.547 31.092 27.638 62.737 846.953

D: 17 AÑOS 546.492 54.766 48.101 42.088 34.572 31.115 27.658 62.783 847.574

PERSONAL AUXILIAR

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 544.493 54.565 47.925 41.934 34.446 31.001 27.557 62.554 844.475

B: 16 AÑOS 544.896 54.606 47.960 41.965 34.471 31.024 27.577 62.600 845.099

A: 17 AÑOS 545.689 54.685 48.030 42.026 34.522 31.069 27.617 62.691 846.329

B: 17 AÑOS 546.092 54.726 48.065 42.057 34.547 31.092 27.638 62.737 846.955
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AUXILIARES ESPECIALIZADOS

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 544.893 54.606 47.960 41.965 34.471 31.024 27.577 62.600 845.096

B: 16 AÑOS 545.308 54.647 47.996 41.997 34.497 31.048 27.598 62.647 845.739

A: 17 AÑOS 546.921 54.809 48.138 42.121 34.599 31.140 27.680 62.833 848.240

B: 17 AÑOS 547.287 54.845 48.171 42.149 34.623 31.160 27.698 62.875 848.808

ADICIONALES

Básico

ARTICULO 23º POR ARMADO DE VIDRIERAS 21.894,78

ARTICULO 30º CAJEROS A y C 68.559,80
CAJEROS B 269.986,01

ARTICULO 36º AYUDANTE DE CHOFER Por los primeros 100 km 45,89

Más de 100 km 56,45

ARTICULO 36º CHOFER Por los primeros 100 km 56,37

Más de 100 km 65,74
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REMUNERACIONES PARA EMPLEADOS DE COMERCIO

Noviembre de 2024 - Diciembre de 2024

MENORES

JORNADA DE 6 HORAS

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

16 AÑOS 557.667 0 44.613 39.037 32.066 28.859 25.653 58.232 786.126

17 AÑOS 560.307 0 44.825 39.222 32.218 28.996 25.774 58.507 789.848

JORNADA DE 8 HORAS

MAESTRANZA Y SERVICIOS

Básico No Rem. Enero y
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 598.617 0 47.889 41.903 34.420 30.978 27.536 62.508 843.853

B: 16 AÑOS 599.059 0 47.925 41.934 34.446 31.001 27.557 62.554 844.475

C: 16 AÑOS 599.425 0 47.954 41.960 34.467 31.020 27.574 62.592 844.991

A: 17 AÑOS 599.955 0 47.996 41.997 34.497 31.048 27.598 62.647 845.739

B: 17 AÑOS 600.378 0 48.030 42.026 34.522 31.070 27.617 62.691 846.334

C: 17 AÑOS 600.734 0 48.059 42.051 34.542 31.088 27.634 62.729 846.837

ADMINISTRATIVOS

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 598.616 0 47.889 41.903 34.420 30.978 27.536 62.507 843.851

B: 16 AÑOS 599.059 0 47.925 41.934 34.446 31.001 27.557 62.554 844.475

C: 16 AÑOS 599.501 0 47.960 41.965 34.471 31.024 27.577 62.600 845.099

D: 16 AÑOS 599.955 0 47.996 41.997 34.497 31.048 27.598 62.647 845.739

A: 17 AÑOS 599.955 0 47.996 41.997 34.497 31.048 27.598 62.647 845.739

B: 17 AÑOS 600.374 0 48.030 42.026 34.522 31.069 27.617 62.691 846.329

C: 17 AÑOS 600.817 0 48.065 42.057 34.547 31.092 27.638 62.737 846.953

D: 17 AÑOS 601.257 0 48.101 42.088 34.572 31.115 27.658 62.783 847.574

PERSONAL AUXILIAR

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 599.059 0 47.925 41.934 34.446 31.001 27.557 62.554 844.475

B: 16 AÑOS 599.501 0 47.960 41.965 34.471 31.024 27.577 62.600 845.099

A: 17 AÑOS 600.374 0 48.030 42.026 34.522 31.069 27.617 62.691 846.329

B: 17 AÑOS 600.818 0 48.065 42.057 34.547 31.092 27.638 62.737 846.955
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AUXILIARES ESPECIALIZADOS

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem.
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 599.499 0 47.960 41.965 34.471 31.024 27.577 62.600 845.096

B: 16 AÑOS 599.955 0 47.996 41.997 34.497 31.048 27.598 62.647 845.739

A: 17 AÑOS 601.730 0 48.138 42.121 34.599 31.140 27.680 62.833 848.240

B: 17 AÑOS 602.132 0 48.171 42.149 34.623 31.160 27.698 62.875 848.808

ADICIONALES

Básico

ARTICULO 23º POR ARMADO DE VIDRIERAS 24.088,92

ARTICULO 30º CAJEROS A y C 75.430,39
CAJEROS B 297.042,18

ARTICULO 36º AYUDANTE DE CHOFER Por los primeros 100 km 50,49

Más de 100 km 62,10

ARTICULO 36º CHOFER Por los primeros 100 km 62,02

Más de 100 km 72,33
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REMUNERACIONES PARA EMPLEADOS DE COMERCIO

Enero de 2025

MENORES

JORNADA DE 6 HORAS

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

16 AÑOS 602.280 0 0 39.037 32.066 28.859 25.653 58.232 786.126

17 AÑOS 605.132 0 0 39.222 32.218 28.996 25.774 58.507 789.848

JORNADA DE 8 HORAS

MAESTRANZA Y SERVICIOS

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 646.506 0 0 41.903 34.420 30.978 27.536 62.508 843.853

B: 16 AÑOS 646.983 0 0 41.934 34.446 31.001 27.557 62.554 844.475

C: 16 AÑOS 647.379 0 0 41.960 34.467 31.020 27.574 62.592 844.991

A: 17 AÑOS 647.952 0 0 41.997 34.497 31.048 27.598 62.647 845.739

B: 17 AÑOS 648.408 0 0 42.026 34.522 31.070 27.617 62.691 846.334

C: 17 AÑOS 648.793 0 0 42.051 34.542 31.088 27.634 62.729 846.837

ADMINISTRATIVOS

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 646.505 0 0 41.903 34.420 30.978 27.536 62.507 843.851

B: 16 AÑOS 646.983 0 0 41.934 34.446 31.001 27.557 62.554 844.475

C: 16 AÑOS 647.461 0 0 41.965 34.471 31.024 27.577 62.600 845.099

D: 16 AÑOS 647.952 0 0 41.997 34.497 31.048 27.598 62.647 845.739

A: 17 AÑOS 647.952 0 0 41.997 34.497 31.048 27.598 62.647 845.739

B: 17 AÑOS 648.404 0 0 42.026 34.522 31.069 27.617 62.691 846.329

C: 17 AÑOS 648.882 0 0 42.057 34.547 31.092 27.638 62.737 846.953

D: 17 AÑOS 649.358 0 0 42.088 34.572 31.115 27.658 62.783 847.574

PERSONAL AUXILIAR

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 646.983 0 0 41.934 34.446 31.001 27.557 62.554 844.475

B: 16 AÑOS 647.461 0 0 41.965 34.471 31.024 27.577 62.600 845.099

A: 17 AÑOS 648.404 0 0 42.026 34.522 31.069 27.617 62.691 846.329

B: 17 AÑOS 648.883 0 0 42.057 34.547 31.092 27.638 62.737 846.955
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AUXILIARES ESPECIALIZADOS

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 647.459 0 0 41.965 34.471 31.024 27.577 62.600 845.096

B: 16 AÑOS 647.952 0 0 41.997 34.497 31.048 27.598 62.647 845.739

A: 17 AÑOS 649.868 0 0 42.121 34.599 31.140 27.680 62.833 848.240

B: 17 AÑOS 650.303 0 0 42.149 34.623 31.160 27.698 62.875 848.808

ADICIONALES

Básico

ARTICULO 23º POR ARMADO DE VIDRIERAS 26.016,04

ARTICULO 30º CAJEROS A y C 81.464,82
CAJEROS B 320.805,56

ARTICULO 36º AYUDANTE DE CHOFER Por los primeros 100 km 54,53

Más de 100 km 67,07

ARTICULO 36º CHOFER Por los primeros 100 km 66,98

Más de 100 km 78,12
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REMUNERACIONES PARA EMPLEADOS DE COMERCIO

Febrero de 2025

MENORES

JORNADA DE 6 HORAS

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

16 AÑOS 641.317 0 0 0 32.066 28.859 25.653 58.232 786.126

17 AÑOS 644.353 0 0 0 32.218 28.996 25.774 58.507 789.848

JORNADA DE 8 HORAS

MAESTRANZA Y SERVICIOS

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem.
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 688.410 0 0 0 34.420 30.978 27.536 62.508 843.853

B: 16 AÑOS 688.917 0 0 0 34.446 31.001 27.557 62.554 844.475

C: 16 AÑOS 689.338 0 0 0 34.467 31.020 27.574 62.592 844.991

A: 17 AÑOS 689.949 0 0 0 34.497 31.048 27.598 62.647 845.739

B: 17 AÑOS 690.434 0 0 0 34.522 31.070 27.617 62.691 846.334

C: 17 AÑOS 690.845 0 0 0 34.542 31.088 27.634 62.729 846.837

ADMINISTRATIVOS

Básico No Rem. Enero y
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 688.408 0 0 0 34.420 30.978 27.536 62.507 843.851

B: 16 AÑOS 688.917 0 0 0 34.446 31.001 27.557 62.554 844.475

C: 16 AÑOS 689.427 0 0 0 34.471 31.024 27.577 62.600 845.099

D: 16 AÑOS 689.949 0 0 0 34.497 31.048 27.598 62.647 845.739

A: 17 AÑOS 689.949 0 0 0 34.497 31.048 27.598 62.647 845.739

B: 17 AÑOS 690.430 0 0 0 34.522 31.069 27.617 62.691 846.329

C: 17 AÑOS 690.939 0 0 0 34.547 31.092 27.638 62.737 846.953

D: 17 AÑOS 691.446 0 0 0 34.572 31.115 27.658 62.783 847.574

PERSONAL AUXILIAR

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 688.917 0 0 0 34.446 31.001 27.557 62.554 844.475

B: 16 AÑOS 689.427 0 0 0 34.471 31.024 27.577 62.600 845.099

A: 17 AÑOS 690.430 0 0 0 34.522 31.069 27.617 62.691 846.329

B: 17 AÑOS 690.941 0 0 0 34.547 31.092 27.638 62.737 846.955
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AUXILIARES ESPECIALIZADOS

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 689.424 0 0 0 34.471 31.024 27.577 62.600 845.096

B: 16 AÑOS 689.949 0 0 0 34.497 31.048 27.598 62.647 845.739

A: 17 AÑOS 691.989 0 0 0 34.599 31.140 27.680 62.833 848.240

B: 17 AÑOS 692.452 0 0 0 34.623 31.160 27.698 62.875 848.808

ADICIONALES

Básico

ARTICULO 23º POR ARMADO DE VIDRIERAS 27.702,26

ARTICULO 30º CAJEROS A y C 86.744,95
CAJEROS B 341.598,51

ARTICULO 36º AYUDANTE DE CHOFER Por los primeros 100 km 58,07

Más de 100 km 71,42

ARTICULO 36º CHOFER Por los primeros 100 km 71,32

Más de 100 km 83,18
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REMUNERACIONES PARA EMPLEADOS DE COMERCIO

Marzo de 2025

MENORES

JORNADA DE 6 HORAS

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

16 AÑOS 673.383 0 0 0 0 28.859 25.653 58.232 786.126

17 AÑOS 676.571 0 0 0 0 28.996 25.774 58.507 789.848

JORNADA DE 8 HORAS

MAESTRANZA Y SERVICIOS

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 722.830 0 0 0 0 30.978 27.536 62.508 843.853

B: 16 AÑOS 723.363 0 0 0 0 31.001 27.557 62.554 844.475

C: 16 AÑOS 723.805 0 0 0 0 31.020 27.574 62.592 844.991

A: 17 AÑOS 724.446 0 0 0 0 31.048 27.598 62.647 845.739

B: 17 AÑOS 724.956 0 0 0 0 31.070 27.617 62.691 846.334

C: 17 AÑOS 725.387 0 0 0 0 31.088 27.634 62.729 846.837

ADMINISTRATIVOS

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 722.829 0 0 0 0 30.978 27.536 62.507 843.851

B: 16 AÑOS 723.363 0 0 0 0 31.001 27.557 62.554 844.475

C: 16 AÑOS 723.898 0 0 0 0 31.024 27.577 62.600 845.099

D: 16 AÑOS 724.446 0 0 0 0 31.048 27.598 62.647 845.739

A: 17 AÑOS 724.446 0 0 0 0 31.048 27.598 62.647 845.739

B: 17 AÑOS 724.952 0 0 0 0 31.069 27.617 62.691 846.329

C: 17 AÑOS 725.486 0 0 0 0 31.092 27.638 62.737 846.953

D: 17 AÑOS 726.018 0 0 0 0 31.115 27.658 62.783 847.574

PERSONAL AUXILIAR

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 723.363 0 0 0 0 31.001 27.557 62.554 844.475

B: 16 AÑOS 723.898 0 0 0 0 31.024 27.577 62.600 845.099

A: 17 AÑOS 724.952 0 0 0 0 31.069 27.617 62.691 846.329

B: 17 AÑOS 725.488 0 0 0 0 31.092 27.638 62.737 846.955
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AUXILIARES ESPECIALIZADOS

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 723.895 0 0 0 0 31.024 27.577 62.600 845.096

B: 16 AÑOS 724.446 0 0 0 0 31.048 27.598 62.647 845.739

A: 17 AÑOS 726.589 0 0 0 0 31.140 27.680 62.833 848.240

B: 17 AÑOS 727.075 0 0 0 0 31.160 27.698 62.875 848.808

ADICIONALES

Básico

ARTICULO 23º POR ARMADO DE VIDRIERAS 29.087,37

ARTICULO 30º CAJEROS A y C 91.082,20
CAJEROS B 358.678,44

ARTICULO 36º AYUDANTE DE CHOFER Por los primeros 100 km 60,97

Más de 100 km 74,99

ARTICULO 36º CHOFER Por los primeros 100 km 74,88

Más de 100 km 87,34
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REMUNERACIONES PARA EMPLEADOS DE COMERCIO

Abril de 2025

MENORES

JORNADA DE 6 HORAS

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

16 AÑOS 702.242 0 0 0 0 0 25.653 58.232 786.126

17 AÑOS 705.567 0 0 0 0 0 25.774 58.507 789.848

JORNADA DE 8 HORAS

MAESTRANZA Y SERVICIOS

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 753.809 0 0 0 0 0 27.536 62.508 843.853

B: 16 AÑOS 754.365 0 0 0 0 0 27.557 62.554 844.475

C: 16 AÑOS 754.826 0 0 0 0 0 27.574 62.592 844.991

A: 17 AÑOS 755.494 0 0 0 0 0 27.598 62.647 845.739

B: 17 AÑOS 756.025 0 0 0 0 0 27.617 62.691 846.334

C: 17 AÑOS 756.475 0 0 0 0 0 27.634 62.729 846.837

ADMINISTRATIVOS

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 753.807 0 0 0 0 0 27.536 62.507 843.851

B: 16 AÑOS 754.365 0 0 0 0 0 27.557 62.554 844.475

C: 16 AÑOS 754.922 0 0 0 0 0 27.577 62.600 845.099

D: 16 AÑOS 755.494 0 0 0 0 0 27.598 62.647 845.739

A: 17 AÑOS 755.494 0 0 0 0 0 27.598 62.647 845.739

B: 17 AÑOS 756.021 0 0 0 0 0 27.617 62.691 846.329

C: 17 AÑOS 756.579 0 0 0 0 0 27.638 62.737 846.953

D: 17 AÑOS 757.133 0 0 0 0 0 27.658 62.783 847.574

PERSONAL AUXILIAR

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 754.365 0 0 0 0 0 27.557 62.554 844.475

B: 16 AÑOS 754.922 0 0 0 0 0 27.577 62.600 845.099

A: 17 AÑOS 756.021 0 0 0 0 0 27.617 62.691 846.329

B: 17 AÑOS 756.580 0 0 0 0 0 27.638 62.737 846.955
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AUXILIARES ESPECIALIZADOS

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 754.919 0 0 0 0 0 27.577 62.600 845.096

B: 16 AÑOS 755.494 0 0 0 0 0 27.598 62.647 845.739

A: 17 AÑOS 757.728 0 0 0 0 0 27.680 62.833 848.240

B: 17 AÑOS 758.235 0 0 0 0 0 27.698 62.875 848.808

ADICIONALES

Básico

ARTICULO 23º POR ARMADO DE VIDRIERAS 30.333,98

ARTICULO 30º CAJEROS A y C 94.985,72
CAJEROS B 374.050,37

ARTICULO 36º AYUDANTE DE CHOFER Por los primeros 100 km 63,58

Más de 100 km 78,20

ARTICULO 36º CHOFER Por los primeros 100 km 78,09

Más de 100 km 91,08
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REMUNERACIONES PARA EMPLEADOS DE COMERCIO

Mayo de 2025

MENORES

JORNADA DE 6 HORAS

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

16 AÑOS 727.895 0 0 0 0 0 0 58.232 786.126

17 AÑOS 731.341 0 0 0 0 0 0 58.507 789.848

MAESTRANZA Y SERVICIOS

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 781.345 0 0 0 0 0 0 62.508 843.853

B: 16 AÑOS 781.921 0 0 0 0 0 0 62.554 844.475

C: 16 AÑOS 782.399 0 0 0 0 0 0 62.592 844.991

A: 17 AÑOS 783.092 0 0 0 0 0 0 62.647 845.739

B: 17 AÑOS 783.643 0 0 0 0 0 0 62.691 846.334

C: 17 AÑOS 784.109 0 0 0 0 0 0 62.729 846.837

ADMINISTRATIVOS

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 781.343 0 0 0 0 0 0 62.507 843.851

B: 16 AÑOS 781.921 0 0 0 0 0 0 62.554 844.475

C: 16 AÑOS 782.499 0 0 0 0 0 0 62.600 845.099

D: 16 AÑOS 783.092 0 0 0 0 0 0 62.647 845.739

A: 17 AÑOS 783.092 0 0 0 0 0 0 62.647 845.739

B: 17 AÑOS 783.638 0 0 0 0 0 0 62.691 846.329

C: 17 AÑOS 784.216 0 0 0 0 0 0 62.737 846.953

D: 17 AÑOS 784.791 0 0 0 0 0 0 62.783 847.574

PERSONAL AUXILIAR

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 781.921 0 0 0 0 0 0 62.554 844.475

B: 16 AÑOS 782.499 0 0 0 0 0 0 62.600 845.099

A: 17 AÑOS 783.638 0 0 0 0 0 0 62.691 846.329

B: 17 AÑOS 784.218 0 0 0 0 0 0 62.737 846.955

IF-2025-02837834-APN-DNC#MCH

Página 188 de 236



AUXILIARES ESPECIALIZADOS

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 782.496 0 0 0 0 0 0 62.600 845.096

B: 16 AÑOS 783.092 0 0 0 0 0 0 62.647 845.739

A: 17 AÑOS 785.408 0 0 0 0 0 0 62.833 848.240

B: 17 AÑOS 785.933 0 0 0 0 0 0 62.875 848.808

ADICIONALES

Básico

ARTICULO 23º POR ARMADO DE VIDRIERAS 31.442,07

ARTICULO 30º CAJEROS A y C 98.455,52
CAJEROS B 387.714,31

ARTICULO 36º AYUDANTE DE CHOFER Por los primeros 100 km 65,90

Más de 100 km 81,06

ARTICULO 36º CHOFER Por los primeros 100 km 80,95

Más de 100 km 94,41
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REMUNERACIONES PARA EMPLEADOS DE COMERCIO

Junio de 2025

MENORES

JORNADA DE 6 HORAS

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

16 AÑOS 758.830 0 0 0 0 0 0 27.296 786.126

17 AÑOS 762.423 0 0 0 0 0 0 27.425 789.848

MAESTRANZA Y SERVICIOS

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 814.552 0 0 0 0 0 0 29.300 843.853

B: 16 AÑOS 815.153 0 0 0 0 0 0 29.322 844.475

C: 16 AÑOS 815.651 0 0 0 0 0 0 29.340 844.991

A: 17 AÑOS 816.373 0 0 0 0 0 0 29.366 845.739

B: 17 AÑOS 816.948 0 0 0 0 0 0 29.387 846.334

C: 17 AÑOS 817.433 0 0 0 0 0 0 29.404 846.837

ADMINISTRATIVOS

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 814.551 0 0 0 0 0 0 29.300 843.851

B: 16 AÑOS 815.153 0 0 0 0 0 0 29.322 844.475

C: 16 AÑOS 815.755 0 0 0 0 0 0 29.344 845.099

D: 16 AÑOS 816.373 0 0 0 0 0 0 29.366 845.739

A: 17 AÑOS 816.373 0 0 0 0 0 0 29.366 845.739

B: 17 AÑOS 816.943 0 0 0 0 0 0 29.386 846.329

C: 17 AÑOS 817.545 0 0 0 0 0 0 29.408 846.953

D: 17 AÑOS 818.145 0 0 0 0 0 0 29.430 847.574

PERSONAL AUXILIAR

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 815.153 0 0 0 0 0 0 29.322 844.475

B: 16 AÑOS 815.755 0 0 0 0 0 0 29.344 845.099

A: 17 AÑOS 816.943 0 0 0 0 0 0 29.386 846.329

B: 17 AÑOS 817.547 0 0 0 0 0 0 29.408 846.955

IF-2025-02837834-APN-DNC#MCH

Página 211 de 236



AUXILIARES ESPECIALIZADOS

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 815.752 0 0 0 0 0 0 29.344 845.096

B: 16 AÑOS 816.373 0 0 0 0 0 0 29.366 845.739

A: 17 AÑOS 818.787 0 0 0 0 0 0 29.453 848.240

B: 17 AÑOS 819.335 0 0 0 0 0 0 29.472 848.808

ADICIONALES

Básico

ARTICULO 23º POR ARMADO DE VIDRIERAS 32.778,35

ARTICULO 30º CAJEROS A y C 102.639,88
CAJEROS B 404.192,17

ARTICULO 36º AYUDANTE DE CHOFER Por los primeros 100 km 68,71

Más de 100 km 84,51

ARTICULO 36º CHOFER Por los primeros 100 km 84,39

Más de 100 km 98,42
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REMUNERACIONES PARA EMPLEADOS DE COMERCIO

Julio de 2025 - Marzo de 2026

MENORES

JORNADA DE 6 HORAS

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

16 AÑOS 786.126 0 0 0 0 0 0 0 786.126

17 AÑOS 789.848 0 0 0 0 0 0 0 789.848

JORNADA DE 8 HORAS

MAESTRANZA Y SERVICIOS

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 843.853 0 0 0 0 0 0 0 843.853

B: 16 AÑOS 844.475 0 0 0 0 0 0 0 844.475

C: 16 AÑOS 844.991 0 0 0 0 0 0 0 844.991

A: 17 AÑOS 845.739 0 0 0 0 0 0 0 845.739

B: 17 AÑOS 846.334 0 0 0 0 0 0 0 846.334

C: 17 AÑOS 846.837 0 0 0 0 0 0 0 846.837

ADMINISTRATIVOS

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 843.851 0 0 0 0 0 0 0 843.851

B: 16 AÑOS 844.475 0 0 0 0 0 0 0 844.475

C: 16 AÑOS 845.099 0 0 0 0 0 0 0 845.099

D: 16 AÑOS 845.739 0 0 0 0 0 0 0 845.739

A: 17 AÑOS 845.739 0 0 0 0 0 0 0 845.739

B: 17 AÑOS 846.329 0 0 0 0 0 0 0 846.329

C: 17 AÑOS 846.953 0 0 0 0 0 0 0 846.953

D: 17 AÑOS 847.574 0 0 0 0 0 0 0 847.574

PERSONAL AUXILIAR

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 844.475 0 0 0 0 0 0 0 844.475

B: 16 AÑOS 845.099 0 0 0 0 0 0 0 845.099

A: 17 AÑOS 846.329 0 0 0 0 0 0 0 846.329

B: 17 AÑOS 846.955 0 0 0 0 0 0 0 846.955
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AUXILIARES ESPECIALIZADOS

Básico No Rem. Enero y 
Febrero

No Rem. 
Abril

No Rem. 
Mayo

No Rem. 
Junio

No Rem. 
Julio

No Rem. 
Agosto

No Rem. 
Septiembre Total

A: 16 AÑOS 845.096 0 0 0 0 0 0 0 845.096

B: 16 AÑOS 845.739 0 0 0 0 0 0 0 845.739

A: 17 AÑOS 848.240 0 0 0 0 0 0 0 848.240

B: 17 AÑOS 848.808 0 0 0 0 0 0 0 848.808

ADICIONALES

Básico

ARTICULO 23º POR ARMADO DE VIDRIERAS 33.957,43

ARTICULO 30º CAJEROS A y C 106.331,96
CAJEROS B 418.731,45

ARTICULO 36º AYUDANTE DE CHOFER Por los primeros 100 km 71,18

Más de 100 km 87,55

ARTICULO 36º CHOFER Por los primeros 100 km 87,42

Más de 100 km 101,96
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